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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO ORXETA 

12541     APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE ORDENANZA DE RECOGIDA DE RESIDUOS 

 

Publicado el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el 28 de abril de 2014, sobre la aprobación provisional de la 
ordenanza fiscal de recogida de residuos solidos, en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 89 de 12 de mayo de 2014 y no habiéndose presentado, dentro del 
plazo establecido, reclamación alguna, dicho acuerdo se eleva a definitivo, 
según lo prevenido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

 

Artículo 8º. - Normas de gestión y liquidación.  

 

1. Los inmuebles destinados a viviendas y actividades tributarán por una cuota fija, 
siempre que no exista distinción o estén diferenciadasla entrada a la actividad y la 
vivienda  independientemente de la situación o zona de ubicación. 

 

2. Cuando una propiedad se componga de varias viviendas, estudios, locales y 
similares (sin división horizontal) se calculará la cuota a pagar por cada una de las 
divisiones internas existentes independientemente de que se trate del mismo 
sujeto pasivo o sean varios. 

 

3. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice total o parcialmente cualquier 
actividad especificada, o no,  en la Tarifa, y se preste por personas o entidades 
distintas, además de la cuota correspondiente a la vivienda, el sujeto pasivo de la 
actividad satisfará otra cuota por actividad desarrollada. 

 

4. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice total o parcialmente cualquier 
actividad especificada, o no, en la Tarifa, y se preste por la misma persona o 
entidad, se aplicará la correspondiente cuota de mayor importe incrementada en 
un 50%. 
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5. Cuando en un mismo local o establecimiento se realiza más de una actividad de 
los detallados en la Tarifa y se presten por personas o entidades distintas, los 
sujetos pasivos satisfarán una cuota por cada actividad. 

 

6. Cuando en un mismo local o establecimiento se realiza más de una actividad de 
los detallados en la Tarifa y se presten por la misma persona o entidad, se aplicará 
la correspondiente cuota de mayor importe. 

 

7. Los locales o establecimientos cerrados y sin uso a disposición de sus propietarios 
o terceras personas, no están sujetos al pago de la Tasa. 

 

8. En el caso de altas en el censo de la Tasa de Residuos Sólidos Urbanos se emitirá 
liquidación prorrateada. En el resto de casos la cuota tributaria se calculará por su 
importe anual. 

 

9. En el caso de altas en el censo de la Tasa de Residuos Sólidos Urbanos se emitirá 
liquidación prorrateada. En el resto de casos la cuota tributaria se calculará por su 
importe anual. 

 

10. Con independencia de las normas de gestión y liquidación establecidas en la 
presente Ordenanza Fiscal, la administración competente exigirá la documentación 
que considere en vía de gestión o en vía de inspección por aplicación de los 
criterios específicos que sean necesarios.  

 

 

Orxeta, 24 de junio de 2014 

EL ALCALDE 

 

Fdo. José Vicente Ferriz Soriano 
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